
Comunidad de Madrid  
CONSEJERIA DE   EDUCACIÓN 
C.E.I.P. EL GRECO 

C/ Estefanita, 7 

28021  Madrid 

 
 

 

Estimadas familias: 

Nos ponemos en contacto con ustedes para informarles de que ya se ha abierto el plazo para 

tramitar las Becas de Comedor Escolar, para el curso 21/22. 

Como saben, estas becas están destinadas para varios casos específicos: 

 Renta per cápita inferior a 4.260€ en el año 2019. 

 

 Familias perceptoras de Renta Mínima de Inserción. 

 

 Hijos de miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (deben aportar 

documentación acreditativa de prestar servicios en la Comunidad de Madrid). 

 

 Acogimiento familiar (deben aportar la Resolución Judicial del Acogimiento o Certificado 

de la Comisión de Tutela del Menor). 

 

 Víctima del Terrorismo (deben aportar la Resolución del Ministerio del Interior que 

acredite la condición de víctima del terrorismo). 

 

 Ingreso Mínimo Vital procedente del RMI (deben aportar la Resolución de la Consejería 

de Políticas Sociales por las que se extingue la RMI y pasa a percibirse el IMV). 

 

 Violencia de Género (debe aportarse la Orden de protección o cualquier otro medio 

previsto en la Ley 5/2005, contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid). 

 

 

 Protección Internacional (debe aportarse la Resolución del Ministerio del Interior, que 

reconozca esta situación). 

Las personas interesadas en solicitarlas pueden rellenar el documento adjunto y hacérnoslo 

llegar, bien al correo de colegio, bien entregándolo presencialmente en la secretaría del centro, 

ANTES DEL 9 DE JULIO. Si lo necesitan, pueden recoger el documento en el hall de entrada al 

colegio. 

¡¡¡MUY IMPORTANTE!!!  LA SOLICITUD DEBE ESTAR FIRMADA POR AMBOS PROGENITORES 

(SALVO EN EL CASO DE FAMILIAS MONOPARENTALES) 

 

Les recordamos que el correo del colegio es:  cp.elgreco.madrid@educa.madrid.org 

Agradecemos puedan realizar el trámite lo antes posible, para poder presentar las solicitudes 

con la mayor de las brevedades y que, por lo tanto, las resoluciones se produzcan cuanto antes. 

Para cualquier duda, pueden contactar con nosotros, como siempre. 

Un saludo. 


